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‘MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a la solicitud de concesién de un..

MODELO DE UTILIDAD

souCiTaANTE: D+ ALIPIO LUNARDINI, de nacionalidad

espafiola.
RESIDENCIA. . Via dell'Acqua, 2 MASSA CARRARA ...
(Italia)

"ARMAZON APLICABLE A PUBNTBS BELEVA=

ENUNCIADO.
DORES PARA AUTOMOVILBS". .

n. del_

o de Utilidad ne 6.908.228,

Prigridad: Potent

* Prioridad alemana, Model
del 1-3=69.
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Jtinguiéndose de éste por elhecho de que el automévil no ‘se

' - La presente memoria descriptiva tiene como fin
la declaracién del objeto sobre el que ha de recaer el privi-
legio de'explptacién industrial y comercial exclusivo‘en>e1
territorio nacionel de un Modelo de Utilidad, de acuerdo conm
la vigente Legislaciég,que como el gpunciado indica se trata
de PARMAZON APLICABLE A PUBNTES ELEVADORBS PARA AﬁTOMOVILBS”.

‘ La‘présente invencién se refiere a un bastidor
para aplicar a 10s puentes ordinarios de elevacién de‘aﬁtomée
viles en sustitucién del bastidor previamente existente, dis-

.apoya con los neumiticos, sino por medio de partes mecdnicas
fijas a la carrocerfa del vehicu1§;uqdmo'pqp ejemplo, los ejesL
Bl objetivo dgl.invento e§Te1 de adoptar los
comunes puentes elevadores a la qjecucién de fases operativas
que anteriormente solamente podfan realizarse por medio de pueh
tés.especiales,'dotados esﬁec{ficamente para tal fin y esto
para permitir a los que poseen un tipo tradicional de puente
el gozar de las mis recientes técnicas introducidas'en la re-
‘paracién de coches siniestrados; técnicas;_enefectb que exi-

gen una fijacién rigida del coche al puente elevador, 1o cual
solamente puede conseguirse haciendo que el automévil se apoy
sobre el bastidor por medio de sus Srganos mecdnicos, por ejen
plo, ejes, puente, etc. .‘ A o ’

Para comprender mejor la naturaleza del invend
to, en-el plano adjunto hacemos una fepreéentecién'esquemética
de su utilizacién, no Siendo en absoluto limitativa y suscep-
tible. por ello de las modificaciones accesorias que no alte~
‘Ten las caracter{sticas esenciales. o

La figura 1, es una vista desde arriba del
puente con.bastidqf montado. | '
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i La figura 2; es la representacién de una sec-
cién hecha segin la 1fnea A-A de la figura 1.

La figura 3, es una vista frontal dd.puente
con bastidor montado.

Bn el disefio, con (1) se indican los soporfeé
verticales del puenté, con (2) las traviesas méviles, Dichas
partes se han indicado punteadas porque existian prevzamente,
con l1f{nea continua, por el contrario, se ha representado la
parte que es el obaeto de la presente invencién, que comprendé
dos largueros (3) soldados a dos traviesas (4) dotadas de ori-
ficios (5) para permitir la unién del bastidor con las travie-
sas (2) del puente elevador. A loé.;arggqfop_(3).se unen ade?
més dos traviesds (6)'cuya posici&n-buéde“éer fija o bien re-
gulable segﬁn el tipo de vehfculo que deba levantarse.

‘ .Descrita suf;cientemente la naturaleza del pre
sente invento, asi-cqmo,su realizacién industrial, sélo cabe
afiadir que en su conjunto y partes constitutivas es poSible i
troducir campios de forma, materia y disposicién en cuanto ta
les alteracionés no supongan variacién sustancial del mismo. )

El solicitante al amparo de los Convenios In-
ternacionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el dere-
cho de extender esta.demanda a los paises extrénjeros, si fue-
ra posible,:reivindicando la misma prioridad de la presente
solicitud. '

NOTA

El Modelo de Utilidad que se solicita como nug
vo por veinte afios en Espaiia, de acuerdo con la vigente Legis
1ac16n,'deberé recaer sobre "ARMAZON -APLICABLE A PUENTES BLB-
VADORBS PARA AUTOMOVILES",
tes, |

en todo de acuerdo con las_siguieg
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‘el veh{culo se apoye con sus 6érganos mecénicos no el4sticamen-

fde coches siniestrados mediante nuevas técnicas, que compren-

dotadas de un sistema de conexién igual al de las traviesas

.PARA VBHICULOS®,
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REIVINDICACIONES:

————

13.-~Armazén aplicable a puentes elvadores pa-
ra vehiculos, caractepizadé;por el hecho de_que se montan en
sustitucifn de la que existia anteriormente con:él fin de que

te articulados, albchasis con el fin de permitir la ejecucién
de fases de operaciones particulares, por ejemplo, reparacién

de dos largueros unidos en sus extremos a dos tradesas fijas

del bastidor que existfa anteriormente y al menos dos travie-
sas intermedias cuya posicién es regulable o fija.

' 28, Armazén aplicable ‘a ‘puentes elevadores pa
ra vehiculos, en todo de acuerdo con 1la- reivzndicaclén ante—
rior, caracterizado por el hecho de que las dos traviesas ex-
teriores estéin provzstas de orificios para la conexidn, median
te pernos, a las dos travxesas méviles del puente anteriormentd:
existente. -

. 32— "ARMAZON APLICABLE A PUENTES ELEVADORES

Segin queda sustanciélmento descrito en la

’

presente memoria que consta de cuatro hojas mecanografiadas po

una sola cara, acompafiada de sus correspondientes dibujos.

‘Madrid, 28 £NE W) -
Bl Agente Oficial

MIGUEL FERNANDEZ - LOAYSA PINZON

Firmade: Josk Antanie Urizer Anasagasth




Hoja dnica.

T -

7
AR
it

T
|
|
|

-
. L"'

e N | S SR

tﬁ._'.:'
4
——

e

,-;‘

B
———t—

i
H’

S

it i e e o e S ot o W e e mf o e b

—

—————

1
o

1

R
. F
q

A.'
~4
1

S S ——— & o £ V— 8. St = - 4 T

Madrid -

‘Var:able
Cti

Eccala

tl

S TR =

— .« < by

-

© T ALIPIO LUNARDINI

B




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



